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las relaciones que a estos efectos sean precisas con los órganos corres­
pondientes de la Administración Central del Estado. de la Administración
de los Entes Territoriales y de la Administración de las Comunidades
Europeas.

Que, asimismo, el apartado 11 del artículo 81 de la Ley General Pre­
supuestaria, en su redacción dada por el indicado artículo 16 de la Ley
de Presupuestos para 1991, prevé la utiUzaeión de Convenios entre la
Administración del Estado y la de los Entes Territoriales, a efectos del
seguimiento y evaluación de las subvenciones y ayudas gestionadas por
estos últimos.

Que sin perjuicio de lo anterior, la coordinación de controles nacionales
exige la debida colaboración, comunicación, intercambio de información
y apoyo entre los órganos de las distintas Administraciones, a fin .del
establecimiento de sistemas de control que, teniendo en cuenta las res­
pectivas competencias, aseguren la mejor utilización de los recursos dis­
ponibles, la igualdad de trato hacia los administrados y el cumplimiento
de las obligaciones impuestas por la normativa comunitaria.

A tales efectos,

CONVJENEN

Primero. Planes de control.-En el ámbito de cada Administración,
y de acuerdo con la..~ respectivas competencias, se establecerán anualmente
Planes de control sobre los heneflcial'ios de ayudas financiadas, total o
parcialmente, con cargo a fondos comunitarios,

Dichos planes comprenderan los coutroles a realizar en el ejercicio
en reladón a cada fondo comunitario, distribuidos por programas ope­
rativos ,) sectores, líneas de ayuda, provincia'>, cuantías de ayuda y órgano
gestor de las mismas, fonnulándose, en su caso, de acuerdo con los modelos
e&tableddos por la Comisión de las Comunidades Europeas.

La Intervención General de la Administración del Estado comunicará
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma las directrices comu­
nitarias, a efectos de la formulaciÓn dp los planes, así como el Plan Nacional
de Control, en el cual integrará lo" est:iblBcidos por la Comunidad
Autónoma.

La Intervención General de la Comunidad Autónoma comunicará a
la del Estado los planes de controles con la debida antelación, para el
cumplimiento de lo establecido en el Reglamento CEE 4045/89, del Consejo,
y demás normativa comunitaria aplicable, y para la elaboración de los
planes nacionales.

Segundo. Procedimientos de control.-Las Intervenciones Generales
del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutuamente
los procedimientos y programas de auditoría y control utilizados y pro-­
moverán su homogeneización, a fin de asegurar el establecimiento de míni­
mos comunes de control y la igualdad de trato hacia el administrado.

A estos efectos la Intervención General de la Administración del Estado
comunicará a la de la Comunidad Autónoma cuantas directrices, orien­
taciones )' recomendaciones se acuerden por los órganos de la Comisión
Europea en relación a la materia.

Tercero. Participación en los controles.-Las Intervenciones Gene­
rales del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutua­
mente, previamente a su inicio, los controles a realizar a iniciativa de
las mismas en el territorio de la Comunidad; sobre beneficiarios de ayudas
en que se dé participación en la gestión de ambas Administraciones.

Funcionarios de cada Intervención General podrán participar a su pro-­
pia iniciativa en los referidos controles a realizar a iniciativa de otra Inter­
vención General.

En este caso, el control se realizará por un único equipo de control
en el que se integrarán los funcionarios de ambas Intervenciones Generales
y, en su caso, de los demás órganos competentes, b~o dirección conjunta
de quien al efecto designen dichas Intervenciones, actuando cada una de
ellas en virtud de sus propias competencias,

En todo' caso, la Intervención General de la Administración del Estado
y la de la Comunidad Autónoma, se facilitarán mutuamente la información
disponible y necesaria para la ejecución de los controles a que se refiere
esta estipulación.

Cuarto. ReS'Ultados de los contr(jl~s realizados.-Las Intervenciones
Generales del Estado y de la Con'lUnid~dAutónoma se comunicarán mutua­
mente los resultados más importantes de los controles realizados por ambas
Administraciones en el territorio de la Comunidad, en ejecución de los
Planes a que se refiere la estipulación primera del presente Convenio
y, en especial, los posibles riesgos de fraude detectados.

La Intervención General de la Comunidad Autónoma comunicará
dichos resultados a la Intervención General de la Administración del Estado
con la debida antelación, para que ésta pueda proceder a la elaboración
de informes sobre la ejecución de los~esnacionales y remitir los mismos

a la Comisión de la Comunidad Europea en cumplimiento de la normativa
aplicable.

Quinto. Irregularidades.-La Intervención General de la Comunidad
Autónoma comunicará a la del Estado, a efectos de cumplimiento de las
obligaciones establecidas en el Reglamento (CEE) 595/91 del Consejo y
en la normativa comunitaria relativa a los fondos estnIcturales, los casos
de irregularidades detectadas en los controles realizados, así como los
procedimientos establecidos para su prevención, persecución y recupe­
ración de la.~ sumas indebidamente pagadas. Dichas comunicaciones se
realizarán en forma y plazo que permita el cumplimiento de lo señalado
por la referida normativa.

La Intervención General de la Administración del Estado procederá
a cursar a la Comisión dichas comunicaciones, co.r\juntamente con las
relativas a los demás órganos implicados en los controles nacionales y
comunicará a la Intervención General de la Comunidad Autónoma las
decisiones, orientaciones y recomendaciones de lao¡ Instituciones comu­
nitarias en relación a la materia y los tipos de irregularidades detectados
en los controles nacionales.

Sexto. Formación.-La Intervención General de la Administración del
Estado promoverá cursos de fonnación, en la materia objeto de este Con­
venio, con destino a funcionarios de la Comunidad Autónoma, a través
de la Escuela de Hacienda Pública y participando, en su caso, en los que
se programen por órganos de la Comunidad Autónoma. De igual forma,
la Intervención General de la Administración del Estado promoverá la
participación de funcionarios de la Intervención General de la Comunidad
Autónoma en los cursos y Encuentros que, en relación a la materia, se
realicen por órganos de la Comisión de las Comunidades Europea".

A efectos del cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (CEE)
4045/89 del Consejo, la Intervención General de la Comunidad Autónoma
comunicará a la del Estado los cursos programados por dicha Adminis­
tración, para formación de agentes de control, en el ámbito del FEOGA-Ga­
randa y las solicitudes de financiación comunitaria por éste u otroS motivos
de los indicados en la cit.ada norma.

Séptimo. Seguimiento.-Para el seguimiento de lo previsto en el pre­
sente Convenio y para la instrumentación de la coordinación de controles
nacion.ales sobre fondos comunit.1.rios que el artículo 18.2 de la Ley General
Presupuestaria atribuye a la Intervención General de la Administración
del Estado, se crea un Comité de seguimiento con composición paritaria
de representación de dicha Intervención General y de la de la Comunidad
Autónoma, el cual estará presidido por la Interventora General d(' la Admi­
nistración del Estado o persona en quien delegue, actuando de Vicepre­
sidente el Interventor General de la Comunidad Autónoma o funcionario
en quien delegue.

Dicho Comité de seguimiento será, asimismo, competente para la solu­
ción de las discrepancias que pudieran suscitarse con ocasión de la eje­
cución del Convenio.

Octavo. Duración.-EI presente Convenio se establece por un plazo
de dos años, a contar desde la fecha de su firma, entendiéndose prorrogado
tácita y sucesivamente por igual plazo siempre que las partes no comu­
niquen su decisión de denuncia con anterioridad a la expiración de su
vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Convenio podrá ser modificado, con
introducción de las adiciones necesarias para el mejor cumplimiento de
los objetivos pretendidos a iniciativa de las Intervenciones Generales del
Estado y de la Comunidad Autónoma y de acuerdo con la normativa comu­
nitaria y nacional aplicable.

17700 RESOLUCION de 3{) de junio de 1993, de la Dirección Gene­
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se f1ja el
importe bruto del cupón semestral que devengarán el 30
de enero de 1994 las Obligaciones del Estado a interés aju..~

tabl~. emi<rión de:W dejulio de 1986.

En virtud de lo previsto en el apartado 3.2.2 de la Orden de 11 de
junio de 1986, que regulaba el procedimiento para el cálculo del importe
de cada cupón a devengar por la emisión de SO de julio de 1986, de Obli­
gaciones del Estado con intereses (\justables,

Esta Dirección General hace público:

L La media ponderada del interés nominal anual pagadero por semes­
tres vencidos de las emisiones negociables de Deuda del Estado, interior
y amortizable, realizadas durante el segundo semestre de 1992 y el primer
semestre de 1993 con vencimiento a más de dieciocho meses y hasta cinco
años, y que se detallan a continuación, ha gido el 11,077 por 100.
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Emisión

Nominal

Millones
de pesetas

Interés nominal
anual pagadero

.'"......-vencidos

Porcen~

Estado ha resuelto adjudicar las citadas becas de acuerdo con la relación
que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 25 de junio de 1993.-El Secretario de Estado de Hacienda,
Antonio Zabalza Marti.

15.04.1992, de Bonos del Estado al 11 por
100·
- Se excluyen los tramos emitidos en el

primer semestre de 1992.
18.05.1992, de Bonos del Estado al 11,40 por

100 •

- Se excluyen los tramos emitidos en el
primer semestre de 1992.

15.02.1993, de Bonos del Estado a111,85 por
100·

15.06.1993, de Bonos del Estado al 10,55 por
100 •

88.573,70

71.657,09

769.961,24

390.670,72

10,713

11,092

11,518

10,286

ANEXO

Doña María del Carmen Alcalá Sacristán.
Don Pablo Gasós Casao.
Don José Antonio González Vidosa.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

(1 + i,.f200)2 = 1 + 1";100

• Tipo de interés nominal pagadero por anualidades vencidas. El tipo nominal
de interés anual pagadero por semestres vencidos equivalente se ha calculado uti­
lizando la siguiente fónnula

donde ia es el tipo de interés nominal anual pagadero por anualidades vencidas
e is es el tipo de interés nominal anual pagadero por semestres vencidos equivalente
a ia, expresados ambos en tanto por ciento.

2. En consecuencia, el cupón bruto que devengarán el próximo 30
de enero de 1994 las Obligaciones del Estado con intereses ajustables,
emisión de 30 de julio de 1986, será del 5,55 por 100.

Madrid, 30 de junio de 1993.-E} Director general, Manuel Conth.e
Gutiérrez.

17703 RESOLUCION de 22 de junio de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se resuelve la convocatoria a que se refiere la
Orden de 15 de diciembre de 1.992, sobre ayudas para la
financiación de gasto:' de inversión a Centros docentes
concertados.

La Orden de 15 de diciembre de 1992 por la que se convocaban ayudas
para la financiación de gastos de inversión en Centros docentes concer­
tados, publicada en el .Boletín Oficial del Estado~ de 23 de enero de 1993,
determina que por la Dirección General de Programación e Inversiones,
previo informe de la Dirección General de Centros Escolares, se propondría
al ilustrísimo -señor Subsecretario del Departamento la resolución de la
concesión de las ayudas que incluirá la relación de los Centros beneficiarios
y el importe de las ayudas concedidas.

De acuerdo con el crédito presupuestarío disponible y en función de
los criterios de preferencia que se reflejan en el punto sexto de la citada
Orden, se han atendido con carácter preferente aquellas solicitudes pre­
sentadas por Centros cuya titularidad corresponde a Cooperativas de Pro­
fesores y, excepcionalmente a Sociedades anónimas laborales, Coopera­
tivas mixtas y Asociaciones de Padres que impartan enseñanza en el nivel
de Educación Especial, así como a algunos Centros cuya titularidad sea
ostentada por Entidades de similar significado social, que han acreditado
un endeudamiento debido a inversiones imperiosas ya realizadas, teniendo
en cuenta su cuantía y el destino de las mismas.

En consecuencia, examinadas las peticiones, a propuesta de la Direc­
ción General de Programación e Inversiones, y previo informe de la Direc­
ción General de Centros Escolares, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.:-Conceder ayudas para la financiación de gastos de inversión
a los Centros docentes concertados, que se relacionan en el anexo I de
la presente Resolución, y por el importe que en el mismo se indica.

Segundo.-Denegar la ayuda solicitada a los Centros relacionados en
el anexo II al no cumplir lo establecido en el punto 4.2 de la Orden
de 15 de diciembre de 1992; por insuficiencia en las consignaciones pre­
supuestarias, así como por los motivos que en su caso se indican.

Tercero.-Los Centros a los que se concede la ayuda, deberánpresentar
ante las Direcciones Provinciales del Departamento en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha del libramiento de la ayuda concedida, la jus­
tificación correspondiente a la reducción o cancelación de los prestamos
obtenidos para la realización de las inversiones que motivaron la solicitud
en cantidad igual a la ayuda otorgada por la presente Resolución. En
consecuencia, el importe concedido habrá de ser destinado íntegramente
para disminuir el capital pendiente del préstamo otorgado en su día, no
pudiendo considerarse como justificante las cantidades abonadas a las
Entidades financieras, que correspondan a amortizaciones de vencimien­
to rijo.

Cuarto.-Gontra esta Resolución podrá interponerse recurso de repo­
sición ante el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, en
el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado~.

Quinto.-Conforme a lo dispuesto en el punto séptimo de la citada
Orden de 15 de diciembre de 1992, por las Direcciones Provinciales se
adoptarán las medidas oportunas para comunicar a los Centros afectados
esta Resolución.

Madrid, 22 dejunio de 1993.-El Subsecretario, Enrique GuerreroS':uo'"n.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

RESOLUCIONde 5 de julio de 1993, del OrtIanisnw Nacional
de Loterías Y Apuestas del Estado, por la que se hacePÚblico
la combinación ganadora y el número complementario de
los sorteos de la Loteria Primitiva celebrados los días 1
Y 3 dejulio de 1993 y se anuncia lafecha de la celebración
de los próximos sorteos.
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En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 1 y 3 de
julio de 1993, se han obtenido los siguientes resultados:

Día ldejulio de 1993:

Combinación ganadora: 45 ~ 40 - 17 - 35 - 22 - IR
<Número complementario: 37.
Número del reintegro: 3.

Día 3 de julio de 1993:

Combinación ganadora: 36 - 32 - 9 - 42 - 29 - 21.
Número complementario: 40.
Número del reintegro: 8.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán los días 8 Y 10 de julio de 1993, a las veintidós
quince horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 5 de julio de 1993.-El Director general, P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trofero Rodríguez.

17702 RESOLUCION de 25 de junio de 1993, de la Secrelaría de
Estado de Hacienda, por Úl. que se ad:judican becas en Esta­
dos Unidos en desarrollo del programa de formación y
perJiJccionamiento deftmcionarios al servicio de la Hacien­
daPliblica.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 17 de marzo de 1993
(<<Boletín Oficial del Estado_ de 13 de abril), por la que se convocan becas
en los Estados Unidos de América (Becas Hacienda PúblicajFulbrigh) para
el curso 1994/95 en desarrollo del programa de formación y perfeccio­
namiento de funcionarios al servicio de la Hacienda Pública, y una vez
elevadas las candidaturas por el Comité de Selección, esta Secretaría de


